
 

 
 

CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA A LA COMISIÓN DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DE QUINTANA ROO Y LA PROFECO A INVESTIGAR RESPECTO AL 

SERVICIO DE DESARROLLOS HIDRÁULICOS DE CANCÚN, SA DE CV, SUSCRITA POR EL 

DIPUTADO JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI. 

José Luis Toledo Medina, diputado de la LXIII Legislatura de la honorable Cámara de Diputados, con fundamento 

en lo dispuesto en el artículo 78 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 58 del 

Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como las demás 

disposiciones aplicables, somete a consideración del pleno de la Comisión Permanente del honorable Congreso de 

la Unión la siguiente proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Comisión de Agua Potable y 

Alcantarillado del Estado de Quintana Roo, así como a la Procuraduría Federal del Consumidor, para que en el 

ámbito de sus atribuciones realicen las investigaciones necesarias con respecto al servicio brindado por Desarrollos 

Hidráulicos de Cancún, SA de CV, lo anterior para atender las quejas ciudadanas en los municipios del estado, en 

los que brinda sus servicios. 

Consideraciones  

El agua es esencial para la vida, la cantidad de agua dulce existente en la tierra es limitada y su calidad está 

sometida a una presión constante. La conservación de la calidad del agua dulce es importante para el suministro de 

agua de bebida, la producción de alimentos y el uso recreativo.1  

En 2010, la Asamblea General de las Naciones Unidas reconoció explícitamente el derecho humano al 

abastecimiento de agua y al saneamiento. Todas las personas tienen derecho a disponer de forma continuada de 

agua: suficiente, salubre, físicamente accesible, asequible y de una calidad aceptable, para uso personal y 

doméstico.2  

En nuestro país se tiene reconocido el derecho al acceso al agua en el artículo 4o. de nuestra Carta Magna, el cual 

la letra menciona: 

“...Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo personal y doméstico en 

forma suficiente, salubre, aceptable y asequible. El Estado garantizará este derecho y la ley definirá las bases, 

apoyos y modalidades para el acceso y uso equitativo y sustentable de los recursos hídricos, estableciendo la 

participación de la Federación, las entidades federativas y los municipios, así como la participación de la 

ciudadanía para la consecución de dichos fines.”3  

El agua potable y alcantarillado en Quintana Roo  

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Quintana Roo en su 

artículo 5o., corresponde al Ejecutivo del estado en coordinación con la Comisión de Agua Potable y 

Alcantarillado, con las autoridades municipales correspondientes, y en su caso, con las autoridades o dependencias 

federales relativas, establecer la forma de realizar el servicio público de agua potable y alcantarillado en cada 

municipio de acuerdo con las características demográficas del lugar, de la necesidad de los servicios y de los 

problemas urbanos.4  

El gobierno del estado de Quintana Roo y los municipios de Benito Juárez e Isla Mujeres otorgaron a favor de la 

empresa Desarrollos Hidráulicos de Cancún SA de CV, la concesión integral para la prestación de los servicios 

públicos de agua potable, alcantarillado sanitario y tratamiento de aguas residuales, así como las ampliaciones, 

dotación de servicios y su mejoramiento por las técnicas más avanzadas durante un plazo de 30 años; esto se 



 

 
 

encuentra contenido en el decreto número 28, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Quintana Roo con fecha 20 de octubre de 1993.5  

Asimismo, el 11 de diciembre de 2014, la honorable XIV Legislatura del Congreso del Estado de Quintana Roo, 

aprobó el dictamen con minuta de decreto, en el cual se prorroga anticipadamente a su vencimiento la vigencia de 

la concesión integral otorgada a Desarrollos Hidráulicos de Cancún, SA de CV, para la prestación de los servicios 

públicos de agua potable, alcantarillado, saneamiento y tratamiento de aguas residuales, así como las inversiones, 

ampliaciones, dotación de servicios y su mejoramiento por las técnicas más avanzadas, de igual forma, se agregó al 

municipio de Solidaridad para que dicha concesionaria brindara sus servicios en dicha localidad.6  

Es importante destacar que en dicho decreto se estipula que la concesionaria se obliga a prestar el servicio público, 

realizar ampliaciones, dotar de servicios y realizar mejoramientos, lo cual, de acuerdo a lo expresado por la 

ciudadanía, no se ha cumplido. Adicionalmente, se ha registrado un cobro excesivo por la prestación en el 

suministro de este vital recurso, como se ha hecho constar de acuerdo a lo expresado por la subdirectora de 

difusión de la delegación de la Procuraduría Federal del Consumidor (Profeco) en la entidad, la cual informó que a 

nivel municipal, la concesionaria Desarrollos Hidrológicos de Cancún (DHC), mejor conocida como Aguakan, será 

por tercer año consecutivo “la reina de las quejas”, con un incremento de 10 por ciento anual, en promedio. 

Es decir que en 2015 tuvo medio millar; en 2016, 550 denuncias y las denuncias van para sumar más de 600, al 

finalizar el año. 

En la mayoría de los casos, más de 70 por ciento, las quejas de los consumidores van encaminadas a cobros 

excesivos, en tanto que 30 por ciento por mal servicio. 

Expuso que la mayoría de las inconformidades son en Playa del Carmen, lo mismo que en el municipio de Puerto 

Morelos, en relación a la falta de los servicios, tanto de agua potable como de alcantarillado, mientras que en 

Benito Juárez, es por cobros indebidos y embargos de bienes muebles.7  

De acuerdo a la Ley de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Quintana Roo, se estipula que los 

concesionarios estarán obligados a capacitar y adiestrar al personal de los organismos operadores o, en su caso, de 

los sistemas operadores rurales domiciliarios, en los términos del título de concesión, en la administración, 

operación, conservación y mantenimiento de los servicios, obras y bienes concesionados. 

En la misma legislación se menciona que se podrá rescindir o declarar la caducidad de cualquier concesión de 

bienes y para la explotación de un servicio, por violaciones a los términos de la concesión o a la ley, así como por 

deficiencia o irregularidades notorias en la prestación del servicio, para lo cual deberá oírse previamente al 

concesionario. 

Por lo anterior expuesto someto a la consideración de esta soberanía los siguientes 

Puntos de Acuerdo 

Primero. Se exhorta respetuosamente a la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado para que haga público el 

estado que guarda la infraestructura hidráulica. De igual forma, informe a la ciudadanía sobre las mejoras 

tecnológicas realizadas por la empresa Desarrollos Hidráulicos de Cancún, SA de CV que pudieran eficientar o 

desfavorecer la prestación de un servicio de calidad. 



 

 
 

Segundo. Se exhorta respetuosamente a la Procuraduría Federal del Consumidor a llevar a cabo, en el ámbito de 

sus atribuciones, una revisión de los servicios prestados por la empresa Desarrollos Hidráulicos de Cancún, SA de 

CV y, en su caso, emitir las recomendaciones necesarias para atender las quejas ciudadanas. 

Notas  

1 Organización Mundial de la Salud, Agua. Disponible en: http://www.who.int/topics/water/es/ (Fecha de consulta: 24 de 

octubre de 2017). 

2 Organización Mundial de la Salud, Centro de prensa agua. Disponible en: 

http://www.who.int/mediacentre/factsheets/fs391/es/ (Fecha de consulta: 24 de octubre de 2017). 

3 Cámara de Diputados, Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Disponible en: 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_150917.pdf (Fecha de consulta: 24 de octubre de 2017). 

4 Congreso del Estado de Quintana Roo, Ley de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Quintana Roo, disponible en: 

http://documentos.congresoqroo.gob.mx/leyes/administrativo/ley014/L1520 170615079.pdf (Fecha de consulta: 24 de 

octubre de 2017) 

5 Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, Periódico Oficial número 20, extraordinario, Disponible en: 

file:///C:/Users/Usuario/Downloads/PeriodicoOficial_EXTRAORDINARIO_1993 -10-20.pdf (Fecha de consulta: 24 de 

Octubre de 2017. 

6 Congreso del Estado de Quintana Roo, Dictamen con minuta de decreto Por el que la Honorable XIV Legislatura aprueba 

prorrogar anticipadamente a su vencimiento la vigencia del título de concesión integral otorgado a Desarrollos Hidráulicos de 

Cancún, SA de CV, contenida en el decreto número 28, publicado en el periódico oficial del gobierno del estado de quintana 

roo de fecha 20 de octubre de 1993, para la prestación de los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, saneamiento y 

tratamiento de aguas residuales, así como las inversiones, ampliaciones, dotación de servicios y su mejoramiento por las 

técnicas más avanzadas, para tener una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2053, y que a dicho título de concesión se le 

incorpore la concesión del servicio público de agua potable, alcantarillado, saneamiento y tratamiento de aguas residuales del 

municipio de solidaridad, del estado de quintana roo, bajo las mismas condiciones y vigencia establecidas, disponible en: 

http://documentos.congresoqroo.gob.mx/historial/14_legislatura/decretos/2anio/1PO/dec250/D1420141211250.pdf (Fecha de 

Consulta: 24 de octubre de 2017) 

7 La verdad, Aguakan, la reina de las quejas por cobros excesivos. Disponible en: https://laverdadnoticias.com/aguakan-la-

reina-de-las-quejas-por-cobros- excesivos/  

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Comisión Permanente, a 4 de noviembre de 2018. 

Diputado José Luis Toledo Medina (rúbrica) 
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